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iU:·,~C},:(JL:; I;\' (t, {II Junta (/"1 /";1'1'(1) eLe GJj(jJ;

/JOI" /(! (,fUI' '. Jw:'/' ¡)1i1)liL'(J iH'!If'l- sirll) udfJlll;,,'(/.(/n
lú'lilli!IHIiII, lile ('1 CdIlClll'.~U poro 1',leCIiI'';'JlI (1/' In
uIJrtl.', de' ,«( 'IYII"t~'U(',"lr','f: dI' 0'(, I.J¡·"_'II{'.'iiFrI.'; I'il "i';'
¡jI' 1iIUllinlJ¡'il'

La Junta del Plkl'L, c!e Cl,1011 t'll "I'.-:¡ón ("/"iol:'!lLUlu "11 ('·1
día de la fecha, iICOt'cj,) acl,i\lllic:ir clelinil iYilll1€lile el c:oncul'~;U

para ejecucir'lll dI' ;as l;nras dI-' (·:Conc;t.rucc;óu [loe doc; locolllo
toras DieSf)l d.e nWiliul)I';(» :J. :a {(S. E. de COll.quucciones B:tb
cack & Wilcox. G. A.n, '·n :H canl:iebd de ~~6.9{}5JIOn pesetas

Lo que se lHlce pÚb,jieo ('1) cUlllOlimif'llLü de lo orc!ell::tciu
en el artículo 38 del texto artiuIlud;) de !~l L~;v d~~ Contr~'ltü;;
del Estado aprobado :)1,-,1' DpcrHu ti.' :~ ;" ahrii de 1965 y 1Ll
de su Reglament{)

Gijón. 31 de octllbrt' de 191i!J ,El Secret:;ri(l, F'('lipe Lp~'llin~t

El Presidente, Spcllliuino Pelf1;uPru:-;ü,--'i' 11:;;:-,1\,

VIL,LAR PALAS!

F~ll ;;, d" ,111Wl'll¡J,'jOl¡ que le concede el ar-
(1, Jlf,r'I'('1 <> (i! ¡:~ de lebn·ro de 19,69 ({{Boletín
:1(,e')!",1 ".1', " (j¡-~ ~H:l,t'rdu 1:on la propuesta de

1, ,; ",.c¡ :;¡!~,~¡,:' (jf~ Jngt,nkna Tecnira de la Junta
í\'\:nic~l 1:- ~~ ~'f,':e\"1 df:'l (]jdamen del

J'.;l!Jn
.'" n· 1'1:'1';<;'1':.1 '

1111)/1 '¡.

t¡,'u!;' ti'"
(}!il'j;il

h, C{lln¡.' '1"

.~ l' ¡J~, 1'1 "l'
'--"'"

rilli: "n ,:: j~\ E¡;(:U<c'la (k I¡¡genierla Técnica
l¡,dll.";'.i::; ¡¡.! ¡'u1i!i'o'nku <11" La R.ábida <Huelva) las
ni',·'va,". '"".',]', "l:~1-l;c¡ad(, rk :'lt'eánieiJ El.·ct1-icldád v Química
lLd:s~:r;d \):l,rt.ir ;-j, l'lIl':':) 1!H;9-'l1l

:ci,','llr:iJo 'Pill' 1;·:, 0;1";'1""('1) (iCI1f>LLl dt' Enseüanza Media. y
Pn,k"inr,l,il ';t· dJ('tü,r~lll ~;I' ¡n,;iT¡jLl'ione~ que Sf'an nf>oCeSaTlaS
P~\J':) 1'1 in:" 'ir dlJJl]JlinJ:<"')(1 1" (>;-;ta Ordt>n.

1.,<.) db'.'ó. :1 \1 ¡ntL, eonocllnipnto \' ('[·,pctos.
[jjo::; ;.~IJ:l.l"d(· ;1 V '1 [I11~,;h~:!s flj,O~i
\Ll'_lr;;.'i ':i¡ ck nel¡!l)1i de l'9r;Q.

¡fU) ";'V li, !.'¡ (1/.' Ul1ll/)lI' ,.le 1969 por la que ae
iill'!lu tnu '.c,J!ecial¡da([¡;,:; de! plan 1964 en la, EscUl

ló' ({,' L!f ... ,;ni,-n~! Te:'III,:ti !ndustriol del TlI,stitu.to
,""/it·; "'/(" 1'" lJ Háiddo r/luel1,(lJ

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIA..DE

ORDEN de 15 (le octulJre d.e 1969 par la que se
adjudica,//. deji,niti¡Jamente las oüras de re/arma en
la Escuela Normal, Graduadas aneja,~, Escuela Ro·
qar y vivienda para Subalternos en Pontevedra.

Ilmo. Sr.: In<:oado el expe-diente oportuno cuya t-oma de ra
zón se realizó po'r el Negociado de Contabilidad de la Junta eIl
30 de julio de 1969 y fiscalizado el mismo por la Intervención
General de la Administración del Estado en 4 de septiembre de.-l
citado aflO, y vista el ac'ta de la subasta de las obras de cons·
trucción-reforma en la Escuela Normal masculina y femenina
graduadas anejas. Escuelas Hog¡al' y vivienda para Subalternos.
en Pontevedra, y adjudicada provisionalmente a don Fernando
Garcia Tortello, avenida de La Habana, 103, Orense,

Este Ministerio ha resuelto adjudIcar definitJvamente la eje·
cución de las referidas obras al mejor pOstor, don Fernando
Ga.rcía Tortello, con domicilio en ia avenida de La Habana, HlJ.
Orense. en la cantidad liquida de 2.105.3'9'5,92 pesetas. que r{'·
sulta una vez deducida la de 23:3.9132',$7 pesetas. a que asciende
la baja del 10 por lQO hecha en su proposición de la de
2.3"J9.328,79 pesetas, que P5 el presupuesto de cont·rata Que sirvió
de base para la subasta

El crédito de estas obras. teniendo en cuenta la baJa de la
subasta. se distribuye: Para la a,nual1dad de 1969, 365.715,16 pese
tas; honorarios de formación de proyecto, 213.9'~6.20 pesetas; ho
norarios de dire'cción. 11.900,10' pesetas: honorarios del Apareja~

dor ~.180.86 pesetas. y Contratista. 3Q2.é29,98 pesetas. Para la
anual1dad de 1970, 1..'301.914.90 pesetas: honorarios de direc~

oión, 11.968,10 pesetas; Aparejador. 7.130,,86 pesetas. y Contra·
tista, 1.782.765.94 pesetas. Que serán abonadas con cargo a la
numeración orgánica 18,05. número econ'Óml:co 615, del p-resu~

puesto de gastos de este Ministerí9, h1Wiendo constar a su vez
que el plazo de ej€("ución de lás obras de referencia tinalf1.Rl'á
el :ro de mayo de 1970.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos ab. .
l\tilx1rld, l~ di:> cretubrf' de 196~

VILLAR PiALASI

Ilmo. Sr,. Director gimers.l de Ensefi1mza Primaria.

ORDEN de 22 de ootubre de 1969 pCTl' la Que s.e au
totiza al Rectorado de la Un'ivers.idad de Madrid
para que nombre Doctor «honoris causa» al Doctor
don Herma·1m TrimbOT1t, Profesor de la Universidad
de Bonn.

Ilmo. Sr.: Vista la petición <le la Facultad de FIlogo,fia y
Letras de la Universidad.de Madi'id, favorablemente informada
por el Ministerio de Asuntos E'&ter1ot'eR y la Junta de Ctob!erno
de dicha Universidad,

Este Ministerio, de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 21
de la Ley de 29 de julio de 1943, ha resuelto autoriZar al Rec~
torado de la citada UniversIdad para que nombre Doctor «lID
norts causa» al doctor don Hermann Trimborll. :PrG.fesor de la
UniversIdad de Bonn.

L<l dlS'0 a 11. 1. para su conocimiento y efectos.
Olas guarde a Y. l.
Madrid, ~ de octubre de 1969

VILLAR, PALAS'!

llmo~ Sr. Director g~neral de Ensefianza Supel'ior €' Investiga
ción.

f:F;j'()U)('j(;N (1r /a SuIJ-':ecrcta1"Ía por la que se
¡He',' nlitl!ú'o Iwtwr sido adjudicada.'; definitivamente
,'U,'~ orFII·; d" '-"JII~tT;rccil"lt de un complejo deportivo
'U"U ,¡ hl':,'III{iU Nacional de F:nsefianza, Media
NO u/i})', d,' [JI" Pahl/as.

Dt",,,ierLt Ll slliJn:·,l; );II}lk:1. de la" ol)ra::;de construcción de
uu t'umplt'.io {lt'T.hJlllvO p8~:l ,,1 lnstituto Nadanal de Ensefianza
Media rrw.!:,nllhlO, (il' L:\.'i P::l.1llla". ellYo presupuesto es de pese-
tas '7010.131. Ct-'k~))':\'-¡;l f': d:ín 4 df'l corriente mes. se interesó
dp la f)j·,,'i.si<\n de (>,ll~~trl1C'ejón la remisión de ofertas para
proceder :l i:l :\d,;u:h.'aci"ll po!" {:l ~:lstema de contratación di
recta. sf'glín lü ;ulwlt.yjU. Y concedido. de la Intervención Ge
neml {j.!;' In Admin;,-;t1'a(')('m del Estado_

La Di',isi{;n de Con,;lnlcclón, en 1:, de octubre del año en
(:ur~u, r,'nJitf' (lferé!,I,; fe mfonna que la mús ventajosa es la sus
crita por éon J(",:l:' FI·ancb.~o GalTla Garcia, cün dorn'ic1l1o en
Madrid. eül'" {!~, FCHtl'JD A7U1;tL Iwmero :~9, y que se compr~

mete fl. !'I'alils!' la:· '.1bn:" ('üo una ha.1ft dr-l 1,m por 100, equi·,
\'alente a ·jl.!i(14 peSf't.:lf., por lo que el presupuesto de contrata
queda tl,iack. t·'(~)(·tam('lttE' l'O li959,1'27 pesetas.

E.~te Mini ..;t.f:'rin jp rUllfonni<.bd "(In pI precitado informe, ha
resuelto'

Pl'im{'!'t). - AdiLll1ihl1 H d ü ll José .F'T'unciscc Garcia Ga.rcía, re
sidente {'H Madri{l, calk de Hamón Azorín, número :f9, las
obras de r.:unstnlcc:t',n de Ull c0mpleju deportivo para el Insti~
tuto Naciona; de Enseftam:a Media masculino. de Las Palmas,
por tUl importe d{o (Lg)i9.:27 p".setas. que resulta de deducIr pese
tas '7'l.004. f.'/luiv3]€nLe fl un 1.01 por 100, que ha ofrecido como
ba,ja en l"f"Irh;í(,D ('(In el preSUpucBto tipo de 7.030.130 pesetas.
El dtadu l!l}POTl,P de ü.95!l,127 pesetas de contrata, base dé]
precio qu~ ha d~ flf!;ur8.l' ejl la escritura pública correspondiente,
se obou9r(t con ca"gú 3: crédito 1804.612 del vigertte presu
puestos de gftstOf~ dl'1 Departamento.

Segundo,_En ('on~ecuencia. el P1'e~mpUes10 total de estas
obras. incluí-clc,:,: honorari.os facultativos, queda fijado ex:actltr
mentl' Hl 7.1:,;2.:{flfj peseta,s. que se abonará con úfiputacII5Il al
indicado crédito I!L04 e 2 df'J pl'e:::upnf'sto de gastos del Mini8
terio. de 196~

'I'.erCf',·o.--·En ¡,n contratación de este servicio regirá el pliego
de condici(lnes part'lcUwre~ o(!milli.strativas que ha servido de
basE:' para 18. suba,<;1.a.

Cuarto.~Con.cej{"I· 1m obzo d~ t.reinta días. a {~ontar desde
el ,:úgui.el1te al de Ll rere])('Íón de la notificación de esta Orden
mlnlstrripl para ]:1 cDnsignació-n por el adjudicata.rio de la fian
za detinihva. pür impm-te el,: 2R1.2fl.5 pesetas y el otorgamientó
de la escritura de ('(mtl'8L'1..

De Orden comunicada por e-I exeelentísüno señor Ministro,
lo digo a V. S. p¡'ra su conocimiento y efectos.

Oios guarde a. \T, S. muchos alias.
Moorid. 21) de fjctübr'~' de 1969.-RJ SUbsecretario, Alberto

MO!ll'ea1.

Sr..Jde de la S€<cción <JI:' Cúnt:ratación y Créditos.

RESOLUC rON de la ,Junta Central de Construccio
nes Escolares par la qUe se adjudican definitiva.
mente ,!as obras de construcción del Colegio na
donal dA 16 seccione$ y otras deq1endeJ].cilts en Ca
nosa-Rus, Ayuntamiento de Oarballo (La Coruña),

Incoado el expeUJ,ente uportuno cuya toma de ra2ón se rea.
lizó por el Negociado de contabilidad de la Junta en 23 de
Junc., de 1969. y tl;;{'a1ir.ado el mismo por la Inte:rlencl'ón Gie-
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nera! de la Administración del Estado en 30 de agosto de 1969
y vista el aeta de la subasta de las obras de construcción de
1m colegio naeional con 16 secciones v otras dependencia,.c; en
Canosa-Rus, Ayuntamiento de CaxbaUo (La COluÍla), y adjudi·
cada p1'Ovisiona1mente a don José Torrado C~str>l. BertoR
Mirón, Ayuntamiento de Carballo (La Coruña).

F,.<;1:a Junta CE"ntral de ConstrurciQ]H:'!, RsrOlarf';; !la resuelto
adjudirn1' defini1:ivameu1.e la E'jecución de la,". referidas obras al
mejor postor dun José Türr¡\do C:\:,trü, cun domicilio en la
calle BertoR+Miron, Ayuntami".uto de Carballo (La Corufia), en
la cantidrHI liquida de 14.377.072,98 pe:-:etn,';, tipo de la subasta,
ya que no ¡mIJO tlaja. llecha en 1m proposición de la de
1.4.377.072.98 pest'tas, qUf' es d pl'f"snpuest(l de contrata que
sirvió de base para la subasta.

El crédito de estas obtas, teniendo en cm'nta ia baja de la
s.ubasta., se di<;tribuye para la anualidad dp 1969 en pese
tas 4,,690.0:::7,'23: 11.OHOrarius dc formación de proyecto, 9Q.048.113
pesE'"tas: honorario!' de dirección, 46,ON.lfl )Je~*,ta!',: desplaza
miento (',{'l Al'ql1itecto. ~:t012Jl8 J)f'setlls: Apan~,iador 27.614.5<l
peset.a~~: Ut':;pJ:t.z:llnienLo, }3,807,25 pesebs. \' Cuntr::Üista, pe&>
tus 4.4H7.fJ30.i16 pesetas, Para b anvalidad ch, 1(170 In 000.000 (k
pesetas; honorarios de dirección. 46.024,]'1 pe~,et:JR: desplaza
miento, 2:t012,08 pest'tas: Aparejador, 27.614,49 pe..setas; des
pla,zamiento. 13.308.24 peseta,o;, y Cont,ratista, 9.8R9.542,OQ pesetas.
Que serán abonadfls con cargo ltl c:l.pltulo G.". artículo 61,
concepto HU, del presupuesio de gasto:.; ele esta Junta Central
haCIendo constar a Sil vez que el plazo de ejecuciÓn de In', refe-
ridas obras es el ele terminación del ~1O de ,junü> de 1970.

Lo digo a V. S. para su crmocimiNtto 'i' dt'm:'1~1 plf'ctos,
Dios guarde a V, 8. muchos afio.';
Madrid. 1';) de octubre de 196Y.--F:1 J'l'{'~,;idf'lltr' d+' la .Junta.

Central. E. López y López,

Sr, Secret.a-rio-Adminl..::trador (.l~ la. .Junta Ct'ntl'al de Constn1C~

,eiunes Escolares,

ORDEN de 30 d~ septiembre ele 1969 par la que se
concede la medallp «Al Mérito en el Traba.jo», en
(;1) categoria de plata, a don R,atael Manzano Gon
zrilez.

Ilmo. Sr. - EH atención ~: lOe, merit.as \ cir'i'unstancias que
concurren en don Rafael Marumno GonzlÜez.

Est.e Minist.erio, a propuesta ue la Sección de Asuntos Ge
nerales, ha tenido a bieli. con(~rderl<: l~) Medalla ({Al Mérito en
el Trabajo» en 811 categol'"Ía de Plata.

Lo digo a V _ 1. para su conocilnipnto ~. efectos.
Dios guarde a V, 1.
Madrid, :10 de septjernl:J1'f~ de 1969

ROMEO aOHRrA

Ilmll s]' .S¡jb,"Rcretorill <,jl' t",;tt~ Departanwnto,

ORDEN de :10 de .~eptiembre l1e 1969 por la que se
eeJllcede la meda.lla, «Al Mérito en el Trabajo», en
,"U cateQoria de plaUl, a don Eduardo Cabré Font
bote.

Ilmo. Sr.: En atención a los m~ritos v cir{'unst.ancias que
concurren en dün Eduardo Cabré Fontbote,

Este Ministerio, a propuesta de la Sección de Asuntos Ge.
nerales, ha tenido a bien eonce<lel'ie la Medalla «:Al Mérito en
e-l Trabajo» en su categoría de Plata.,

Lo digo a V. T. para su conocimient.o ': efedos.
Dioo guarde a V. L
Madrid, 3Qo de Reptiembre de 1969.

ROMEO aORRrA

lImo, Sr. SubíleCt~tM.rio dI' estf" DepaJ'tarnent.o.

MINISTERIO DE TRABAJO
ORDEN de 30 de septiembre de 1969 par la que se
concede la m.edalla «Al Mérito en el TrabajO). en
su categoria de bronce, a don Francisco Moreno
Monforte.

ROMEO aOlli&tA

ORDEN de JO Utó septiembre de 1969 por la que se
tvncede la, m.eda.lla «Al Mérito en el Trabajo», en
su. cateqoria de plata con ramas de robre, a don
Víl.,tor del lIforal Ferná.ndez

Ilmo. Sr,; En atención a los méritos y cirC'unstancias que
concurren en don Víctor del Moral Femández,

Este Ministerio, a propuesta de la Sección de Asuntos Ge
nerales, ha tenido a bien concederle la Medalla {(Al Mérito en
el Trabajo» en su categoría de Plata con Ramas de Roble.

Lo digo a V. 1, para su ~onocimiento y efectos.
D1os, guarde a V. 1'.
Madrid, 30 de septiembre' de H169.

ROMEO aORRIA

Ilmo, Sr, Subsecretario df' f','Ü(" Depa-l'tamento.

ORDEN de 30 de sept-iembre de 1969 por la que se
concede la Medalla «Al Mérito e.n el Trabajo», en
.';U categorfo, d,e Plata, Q, dofia Germinia Neg'rf'.
R.oudie.

lImo. Sr,; En atención a los méríltos :Y circunstancia." que
concurren en dofia Gernüna Negre Roudie,

Este Mjnis1;erio, a propuesta de la Secd6n de Asuntos Gene
rales, ha tenIdo a bien concederle la Medalla {<Al Mérito en
el Trabajo», en su categoría de Plata.

Lo que comunico a V. l. para su conOcimiento y e-fecto.".l,
Dios guarde a V. l.
MadI1d, :ro (le sept,iembre de 1969.

Ilmo, Sr. Subsecretalio de este Departamento.

ORDEN de 30 de septiembre de 1969 por la que se
concede la medalla «Al M érUo en el Traba-jo», en
su cater;oria d-e plata, a don Miguel Masique:~ Tabes.

Ilmo, Sr,: En atención a los méritos y circunstancias que
concurren en don MIguel Masiques Tabes,

Éste MinisteñD, a propuesta de la Sección de Asuntos Ge
neraJes,ha tenido a bien concederle la Medalla «iAI Mé'rito,~n
el Trsb1\jo» en su categoría de Plata.

Lo QTgo a V. 1. para su conocimiento y e-fectOR.
Dios guarde a V. 1'.
Madrid, 20 de septiembre de 1969.

ROMEO QOIlRJA

Ilmo. Sr. Subsecreta.rio de eoste Departamento,

Ilmo. 8r.: En atención a los méritCi's y circunstancias que
concurren en don Fral1ci.sco Moreno Montorte,

Este Ministerto, a propuesta de la Sección de Asuntos Ge<ó
nerales, ha tenido a bien concederle la Medalla {(tAl Méf1to en
el Trabajo» en su categoría de Bronce.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Ma<lrid, 3"0 <le septlembn~ de 19m.

ROMEO aORR.IA

Ilmo. Sr. SubsecretarIo de a<;te Departamento.

MINISTERIO DE INDUSTRIA:
ORDEN de 4 de noviembre de 1969 relativa al le
vantamiento de la reserva provisional a favor del
Estallo, de yacimientos de toda clCl$,e de 'sustan
cias min~rales, excluidos los hidrocarburos flúidos
y las roca..<; bituminosa,.';, «Cá.ceres treinta», de la
provincia de Cá-eeres.

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de 24 de mayo de 1962,
publicada en el «Boletín Ofidal del Est'ado» de 20 de junio del
mismo año, se dispuso la reserva provisiúnal a. favor del Estar
do de yacimiento..~ de toda clase de sustancias minerales, ex
cluidos los hidrocarburos flúidos y las rocas bituminos'as, en de
terminada zona comprendida en la proVincia de Cáeeres, deno
minada «Cáceres treinta», con el fin de que la Junta de Energía
Nuclear, Organismo que promovió el expediente de la reserva,
efectuara las labores de' investigación y, en su caoo, explotación
del área expresada.

Finalizados los trabajos de investigacfón, que han sido efec~
tuados con detalle por la Junta de F..nergÍa Nuclear, los resul
tadQS obtenidos han demostrado la falta de interés por el man~
tenimiento de esta área de reserva, y de ot.ra parte, cumplidos
los trámites preceptivos con la emisiÓn de los oportunos infor
mes por el Instituto Geológico y Minero de España y el Con·
sejo Superior del Ministerio de Industria, se estima adecuado
proceder a su liberación, de confonnidad con lo prevenido por
la vigente Ley de Minas y articulo 151 del Reglamento Gene
ral para el Régimen de la, Mineria, según modificación de este
último precepto dispuesta por Decreto 1009/1968, de 2 de mayo.

En virtud de ,lo expuesto, es Ministerio. a propuesta de la
Dirección General de Minas, acuerda:

1.0 Levantar la reserva provisional a fll,vor del Estado, de
ya.cim1eÍlOOs de toda cI98e de sustanc'fa.a minerales, excltúdb6 108


